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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 

ESTADO NÚMERO: 016 

FECHA: 16 DE FEBRERO DE 2024 

 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2021-00070 PERTENENCIA MARTÍN ALONSO SIERRA ESCOBAR 
INVERSIONES ESCOBAR ESCOBAR Y  

CÍA. S.C.S. “EN LIQUIDACIÓN” 
Ver 

     

     

     

     

     

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA 
PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 16 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA 

A LAS 5:00 P.M. 

 
ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb47WEg82N1Jq95sZst_JBYBVdrtHfPJ_cLSsxi22ZGrnA?e=khM6S2


Correo institucional: jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono fijo: 8493808 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que el abogado 

Hugo Castrillón Aldana, apoderado de la parte convocante, solicito 

aplazamiento de la audiencia que se encuentra programada para el 27 de 

febrero de 2024, a las 09:00 a.m., por cuanto tiene programada otra 

audiencia los días 27,28 y 29 de febrero del 2024, en el Juzgado 18 Civil 

del Circuito de Medellín. De lo cual adjuntó el respectivo soporte.  

 

A Despacho para resolver. 

 

ANAID RESTREPO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), catorce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Verbal (Pertenencia) 

Demandante Martín Alonso Sierra Escobar 

Demandado Inversiones Escobar Escobar y  

Cía. S.C.S. “En Liquidación” 

Radicado 05856408900120210007000 

Auto Interlocutorio 056 

Asunto Aplaza audiencia  
 

 

Cúmplase lo resulto por el superior, Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Támesis, Antioquia, en proveído del 06 de febrero de 2024, 

mediante el cual declaró que este despacho debe continuar conociendo 

este asunto. 

 

En aras de continuar el trámite normal del proceso, atendiendo al informe 

secretarial que antecede, y por encontrarse debidamente justificada la 

solicitud de aplazamiento presentada, se aceptará la misma.  

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo institucional: jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono fijo: 8493808 

 

Revisada la agenda del despacho, se fijará nueva fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., para 

el día veinticinco (25) de junio de 2024, a las 9:00 de la mañana, 

siendo la fecha más próxima en atención a los juicios penales, audiencias 

y diligencias ya programadas con anterioridad.  

 

Audiencia que se llevará a cabo por medio virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE, en el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/1944766  

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de pago por 

concepto de honorarios periciales, a favor de Valor Construido S.A.S., 

allegada por el apoderado de la parte convocada.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
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